
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

Ley de Planeación 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Ley expedida mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. 

No se prevé vigencia. 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
H. Congreso de la Unión. 

 
El Ejecutivo Federal. 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 23/mayo/2002.  

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 10/abril/2003. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 13/junio/2003. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 20/junio/2011. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 27/enero/2012. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 09/abril/2012. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 06/mayo/2015. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 28/noviembre/2016. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 16/febrero/2018. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 08/mayo/2023. 

 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

Ley. Nacional. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Capítulo Primero Disposiciones Generales 
Capítulo Segundo Sistema Nacional de Planeación Democrática 
Capítulo Tercero Participación Social en la Planeación 
Capítulo Cuarto Plan y Programas 
Capítulo Quinto Coordinación 
Capítulo Sexto Concertación e Inducción 
Capítulo Séptimo Responsabilidades 
Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Establecer mecanismos para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 



FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

Planeación. Público. 

El Ejecutivo Federal, Congreso de la 
Unión, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Dependencias de la 
Administración Pública Federal, 
Entidades Paraestatales, y la 
Secretaría de la Función Pública. 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 

 


